
 
 
 
 

 

ACLARATORIA 

 

Para aclarar el punto I Ley N° 5.189, en el mismo se levanta el Balance Anual de Gestión Pública 
(BAGP) de cada año. Este documento es remitido en febrero de cada año, es decir el BAGP 2024, 
estará listo en febrero del 2025. 

 

 


